
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Soacha Cundinamarca, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 2024 

 

 DECISIÓN:      Sentencia Imparte Aprobación Trabajo Partición 
 CLASE DE PROCESO:    Liquidación Sociedad Conyugal 
 RADICADO:     No. 2016 - 0491  

   
Procede el Despacho a dictar SENTENCIA aprobatoria del TRABAJO DE PARTICIÓN dentro de 
la Liquidación de Sociedad Conyugal, iniciada por la señora JEIMY PAOLA PINEDA TRUJILLO, en 
contra del señor EBER ANDRÉS MARTINEZ RAMIREZ, previos los siguientes,  
       

ANTECEDENTES 
  
1.- Mediante sentencia de fecha dieciséis (16) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), se aprobó acuerdo 
conciliatorio y se decretó el DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, celebrado entre los señores JEIMY PAOLA 
PINEDA TRUJILLO y EBER ANDRÉS MARTINEZ RAMIREZ, por este despacho judicial.   
  
2.- Previa solicitud de parte y mediante proveído de fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), se dio inicio al tramite liquidatorio de la sociedad patrimonial, corriendo traslado de esta a 
la parte pasiva, quien contesta demanda. 
  
3.- Por auto de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), se ordenó emplazar a los 
acreedores de la referida sociedad a efecto de que hicieran valer sus créditos, ordenando por secretaría dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el acuerdo PSAA14-10118, esto es, incluir en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
  
4.- La diligencia de inventarios y avalúos se llevó a cabo el día veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós 
(2022), de los cuales se dispuso a correr traslado en la misma, presentándose objeción a la misma y una vez 
resueltas, se interpone recurso de reposición en subsidio de apelación por las apoderadas de las partes, 
resolviendo el despacho no reponer y conceder la apelación en efecto devolutivo a las profesionales del 
derecho, ante la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 
 
5.- Por lo anterior, se decreta la partición, designando como partidoras a las profesionales del derecho, 
quienes representan a las partes en el presente asunto. 
 
6.- Mediante Providencia de fecha once (11) de agosto de 2021, el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cundinamarca Sala Civil Familia, confirma la decisión adoptada por el a quo. 
 
7.- Una vez allegado el trabajo de partición, el despacho ordena correr traslado, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 509 del C.G.P., sin que se presentara objeción alguna.   
 

CONSIDERACIONES. 
  
Del trámite adelantado se tiene que no se encuentra causal de nulidad que invalide lo actuado, así mismo 
que de la partición que nos ocupa se puede destacar que se encuentra ajustada a derecho, pues aquella no 
vulnera la ley sustancial ni procesal; atendiendo que este despacho es el competente para adelantar el 
tramite referido, las partes son mayores de edad y por lo tanto se presumen capaces, acudiendo la actora 
por intermedio de apoderado judicial, acreditándose la capacidad para ser parte y la capacidad procesal. 
  
Con base en lo anterior y al no vulnerarse la ley procesal ni sustancial, se le impartirá aprobación al trabajo 
presentado, ordenando el registro de esta sentencia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, así 
como la protocolización del expediente en la Notaría que elijan los interesados junto con el trabajo de 
partición presentado.  
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Teniendo en cuenta que se le imparte aprobación a la partición se dispondrá el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas en el presente asunto, si fuere el caso.  
  
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA 
(CUNDINAMARCA), ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD 
DE LA LEY,  
  

RESUELVE 
  
PRIMERO: APRUÉBESE en todas y cada una de sus partes el TRABAJO DE PARTICIÓN presentado 
dentro del trámite de Liquidación de Sociedad Conyugal, de los señores JEIMY PAOLA PINEDA TRUJILLO 
y EBER ANDRÉS MARTINEZ RAMIREZ. 
  
SEGUNDO: INSCRÍBASE la sentencia y trabajo de partición en la Oficina de Registro correspondiente, una 
vez se encuentre debidamente ejecutoriada.  
  
TERCERO: PROTOCOLÍCESE el expediente, una vez registrada la sentencia y trabajo de partición en 
la NOTARIA QUE ELIJAN LOS INTERESADOS. Por secretaría déjense las constancias del caso.    
  
CUARTO: DECLÁRESE terminado el presente proceso.   
  
QUINTO: Por secretaría expídanse las copias auténticas de la presente sentencia y trabajo de partición que 
requieran los interesados. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
Juez,      
 
 

GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 
 
 

S.L.V.C.  

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, VEINTITRES (23) DE ENERO DE 2024, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 002 

 
                                                                                        El Secretario 

Firmado Por:

Gilberto  Vargas Hernandez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Soacha Cundinamarca, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 2024 

 

 DECISIÓN:      Sentencia Imparte Aprobación Trabajo Partición 
 CLASE DE PROCESO:    Liquidación Sociedad Patrimonial 
 RADICADO:     No. 2018 - 0883  

   
Procede el Despacho a dictar SENTENCIA aprobatoria del TRABAJO DE PARTICIÓN dentro de 
la Liquidación de Sociedad Patrimonial, iniciada por el señor LUIS ARLEY QUENAN LOPEZ, en contra 
de la señora SANDY KELLY BELEÑO CORREA, previos los siguientes,  
       

ANTECEDENTES 
  
1.- Mediante sentencia de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), se aprobó acuerdo 
conciliatorio, declarándose la respectiva UNION MARITAL DE HECHO y su DISOLUCIÓN entre los señores 
LUIS ARLEY QUENAN LOPEZ y SANDY KELLY BELEÑO CORREA, por este despacho judicial.   
  
2.- Previa solicitud de parte y mediante proveído de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve 
(2019), se dio inicio al tramite liquidatorio de la sociedad patrimonial, corriendo traslado de esta a la parte 
pasiva, quien NO contesta demanda. 
  
3.- Por auto de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), se ordenó emplazar a los 
acreedores de la referida sociedad a efecto de que hicieran valer sus créditos, ordenando por secretaría dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el acuerdo PSAA14-10118, esto es, incluir en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
  
4.- La diligencia de inventarios y avalúos se llevó a cabo el día veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés 
(2023), de los cuales se dispuso a correr traslado en la misma, presentándose objeción a la misma y una vez 
resueltas, se interpone recurso de reposición en subsidio de apelación por el apoderado de la pasiva, 
resolviendo el despacho no reponer y conceder la apelación en efecto devolutivo, ante la Sala Civil Familia 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 
 
5.- Mediante Providencia de fecha diecisiete (17) de febrero de 2023, el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinamarca Sala Civil Familia, confirma la decisión adoptada por el a quo. 
 
6.- Por lo anterior, mediante auto de fecha veintisiete (27) de marzo de la vigencia 2023, el despacho le 
IMPARTE APROBACION, a los inventarios y avalúos, requiriendo a los apoderados de las partes allegar el 
trabajo de partición. 
 
7.- Como quiera que no se dio cumplimiento por los profesionales del derecho, el despacho mediante auto 
de fecha diez (10) de julio de 2023, nombra terna de partidores, posesionándose para el respectivo trabajo, 
el abogado LUIS ALFREDO CARDOZO CARDOZO. 
 
8.- Una vez allegado el trabajo de partición, el despacho ordena correr traslado, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 509 del C.G.P., solicitando el abogado de la pasiva se corrija por parte del partidor 
los nombres de las partes. 
 
9.- En consecuencia y ante la solicitud elevada de corrección, el partidor abogado LUIS ALFREDO 
CARDOZO CARDOZO a folio 289 y 290, del expediente digital (#63), corrige el acápite de PASIVOS y 
CONCLUSIONES, del respectivo trabajo de partición. 
 

CONSIDERACIONES. 
  
Del trámite adelantado se tiene que no se encuentra causal de nulidad que invalide lo actuado, así mismo 
que de la partición que nos ocupa se puede destacar que se encuentra ajustada a derecho, pues aquella no 
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vulnera la ley sustancial ni procesal; atendiendo que este despacho es el competente para adelantar el 
tramite referido, las partes son mayores de edad y por lo tanto se presumen capaces, acudiendo la actora 
por intermedio de apoderado judicial, acreditándose la capacidad para ser parte y la capacidad procesal. 
  
Con base en lo anterior y al no vulnerarse la ley procesal ni sustancial, se le impartirá aprobación al trabajo 
presentado, ordenando el registro de esta sentencia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, así 
como la protocolización del expediente en la Notaría que elijan los interesados junto con el trabajo de 
partición presentado.  
  
Teniendo en cuenta que se le imparte aprobación a la partición se dispondrá el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas en el presente asunto, si fuere el caso.  
  
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA 
(CUNDINAMARCA), ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD 
DE LA LEY,  
  

RESUELVE 
  
PRIMERO: APRUÉBESE en todas y cada una de sus partes el TRABAJO DE PARTICIÓN presentado 
dentro del trámite de Liquidación de Sociedad Patrimonial, de los señores LUIS ARLEY QUENAN LOPEZ y 
SANDY KELLY BELEÑO CORREA. 
  
SEGUNDO: INSCRÍBASE la sentencia y trabajo de partición en la Oficina de Registro correspondiente, una 
vez se encuentre debidamente ejecutoriada.  

 

TERCERO: PROTOCOLÍCESE el expediente, una vez registrada la sentencia y trabajo de partición en 
la NOTARIA QUE ELIJAN LOS INTERESADOS. Por secretaría déjense las constancias del caso.    
  
CUARTO: DECLÁRESE terminado el presente proceso.   
  
QUINTO: Por secretaría expídanse las copias auténticas de la presente sentencia, trabajo de partición y 
memorial corrección (#63) del expediente digital, que requieran los interesados. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
Juez,      
 
 

GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 
 
 

S.L.V.C.  

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, VEINTITRES (23) DE ENERO DE 2024, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 002 

 
                                                                                        El Secretario 

Firmado Por:



Gilberto  Vargas Hernandez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Soacha - Cundinamarca
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